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SERVICIO NACIONAL  
DE ADUANA DEL ECUADOR

Nro. SENAE-DGN-2016-0695-RE

Guayaquil, 31 de agosto de 2016

DIRECTOR GENERAL

Considerando:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece respecto de las competencias: “Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley”.

Que el artículo 211 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, en su literal i), establece que es 
atribución del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador: 
“Regular y reglamentar las operaciones aduaneras 
derivadas del desarrollo del comercio internacional y de los 
regímenes aduaneros aun cuando no estén expresamente 
determinadas en este Código o su reglamento”.

Que en el Art. 165 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nº 351 de fecha 29 de Diciembre de 
2010, se establece: “Art. 165.- Mensajería Acelerada o 
Courier.- La correspondencia, documentos y mercancías 
que cumplan con lo previsto en el reglamento dictado por 
la Directora o Director General del Servicio Nacional de 
Aduanas y no excedan los límites previstos en el mismo, 
transportados por los denominados correos rápidos, 
se despacharán por la aduana mediante formalidades 
simplificadas conforme la normativa dictada por el 
Servicio Nacional de Aduanas. Los envíos o paquetes que 
excedan el límite establecido, se sujetarán a las normas 
aduaneras generales.”.

Que mediante Resolución No. SENAE-DGN-2013-
0472-RE,  de fecha 28 de noviembre de 2013, se expide 

el “REGLAMENTO PARA LOS REGÍMENES DE 
EXCEPCIÓN: “TRÁFICO POSTAL INTERNACIONAL” 
Y “MENSAJERÍA ACELERADA O COURIER”, 
determinando el marco jurídico para los exportadores 
que realicen declaraciones a consumo de exportación 
con destino a Venezuela, a fin que permita a la autoridad 
aduanera asegurar el interés fiscal.

Que el numeral 6 del artículo 76 de la Constitución del 
Ecuador establece como principio de debido proceso, la 
proporcionalidad que debe existir entre la infracción y 
la pena, específicamente, por lo que al ser un el régimen 
de excepción la mensajería acelerada debe tener un 
tratamiento sancionatorio proporcional a la naturaleza de 
la mercancía que constituye un paquete postal. 

En uso de las atribuciones y competencias establecidas 
en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, esta Dirección 
General 

Resuelve:

 Expedir la siguiente: REFORMA A LA RESOLUCIÓN 
Nro. SENAE-DGN-2013-0472-RE REGLAMENTO 

PARA LOS REGÍMENES DE EXCEPCIÓN: 
“TRÁFICO POSTAL INTERNACIONAL” Y 
“MENSAJERÍA ACELERADA O COURIER

Artículo Único.- Eliminar del artículo 35 la palabra. 
“reembarque”.

Además incluir los siguientes incisos:

“El régimen aduanero de reembarque no es aplicable 
dentro del presente régimen de excepción, sino que 
se aplicará la operación aduanera de devolución de 
mercancías al exterior a petición de parte, aplicando por 
analogía las normas que regulan los plazos y procesos del 
régimen de reembarque.

Incumplir el plazo máximo  para la realización de 
la operación aduanera de devolución al exterior de 
mercancías ingresadas bajo el régimen de mensajería 
acelerada, ocasionará la imposición de una multa por 
falta reglamentaria a la empresa de mensajería acelerada 
que solicite dicha operación y la reanudación de la 
contabilización de los plazos para la figura de abandono 
tácito.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: En caso de haberse impuesto multas por la 
contravención de incumplimiento de plazo de reembarque, 
según el tipo del numeral h) del artículo 190 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
a los consignatarios de mercancías bajo el régimen de 
excepción de mensajería acelerada, las mismas se deberán 
dejar sin efecto, debiendo sancionarse a la empresa de 
mensajería acelerada que dispuso el destino aduanero, 
según lo señalado en la presente reforma.
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SEGUNDA: En caso de haberse impuesto multas por la 
contravención de incumplimiento de plazo de reembarque, 
hasta antes de la entrada en vigencia de la presente norma, 
según el tipo del numeral h) del artículo 190 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, a 
las empresas de mensajería acelerada, se deberá aplicar 
la infracción por falta reglamentaria establecida en la 
presente reforma.

DISPOSICIONES FINALES

Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador y encárguese a la Secretaría General 
de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para 
la publicación de la presente resolución en el Registro 
Oficial.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en 
la ciudad de Santiago de Guayaquil.

f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director 
General.

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 
SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN 
DE SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que este 
documento es fiel copia de su original.- 22 de septiembre 
de 2016.- f.) Ilegible.

 

SERVICIO NACIONAL  
DE ADUANA DEL ECUADOR

Nro. SENAE-DGN-2016-0698-RE

Guayaquil, 05 de septiembre de 2016

DIRECTOR GENERAL

Considerando:

Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de 
la República del Ecuador expresamente señala que son 
entidades del Sector Público, los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 
o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado.

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.

Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título 
IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 
del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de 
aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, 
a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte 
de sus delegatarios debidamente autorizados y de la 
coordinación o cooperación de otras entidades u órganos 
del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, 
sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, 
y demás normas aplicables...”.

Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que 
tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del 
Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, “... l. Expedir, mediante resolución los 
reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares 
necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en 
aduana y para la creación, supresión y regulación de las 
tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración aduanera y aquellos aspectos operativos 
no contemplados en este Código y su reglamento...”

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de 
noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, 
fue designado Director General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio 
de la atribución y competencia dispuesta en el literal l) 
del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.

Resuelve:

PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado 
denominado: “SENAE-PI-3-2-016-V1 POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE LAS CLAVES DE LAS CUENTAS DE USUARIOS 
PRIVILEGIADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN”. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Notifíquese del contenido de la presente Resolución a 
las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, 
Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador. 

Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de 
Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador el formalizar las diligencias necesarias 
para la publicación de la presente resolución junto con 
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el referido “SENAE-PI-3-2-016-V1 POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE LAS CLAVES DE LAS CUENTAS DE USUARIOS 
PRIVILEGIADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN” en el 
Registro Oficial.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en 
la ciudad de Santiago de Guayaquil.

f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director 
General.

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 
SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN 
DE SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que este 
documento es fiel copia de su original.- 22 de septiembre 
de 2016.- f.) Ilegible.
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 22 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.

 
SERVICIO NACIONAL  

DE ADUANA DEL ECUADOR

Nro. SENAE-DGN-2016-0713-RE

Guayaquil, 06 de septiembre de 2016

DIRECCIÓN GENERAL

Considerando:

Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de 
la República del Ecuador expresamente señala que son 
entidades del Sector Público, los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 
o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado.

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.

Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título 
IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 
del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de 
aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, 
a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte 
de sus delegatarios debidamente autorizados y de la 
coordinación o cooperación de otras entidades u órganos 
del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, 
sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, 
y demás normas aplicables...”.

Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que 
tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del 
Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, “... l. Expedir, mediante resolución los 
reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares 
necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en 

aduana y para la creación, supresión y regulación de las 
tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración aduanera y aquellos aspectos operativos 
no contemplados en este Código y su reglamento...”

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de 
noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, 
fue designado Director General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio 
de la atribución y competencia dispuesta en el literal l) 
del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.

Resuelve:

PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado 
denominado:

“SENAE-ISEE-2-2-003-V3 INSTRUCTIVO 
DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
LIQUIDACIÓN”.

SEGUNDO.- Se deja sin efecto el procedimiento 
documentado: “SENAE-ISEE-2-2-003-V2 INSTRUC-
TIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
LIQUIDACIÓN”, expedido mediante Resolución Nro. 
SENAE-DGN-2015-0463-RE, de fecha 26 de junio de 
2015.

DISPOSICIÓN FINAL

Notifíquese del contenido de la presente Resolución a 
las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, 
Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador. 

Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de 
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Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la 
publicación de la presente resolución junto con el referido 
documento “SENAE-ISEE-2-2-003-V3 INSTRUCTIVO 
DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
LIQUIDACIÓN”, en el Registro Oficial.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en 
la ciudad de Santiago de Guayaquil.

f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director 
General.

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR 
SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN 
DE SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que este 
documento es fiel copia de su original.- 22 de septiembre 
de 2016.- f.) Ilegible.
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SERVICIO NACIONAL  
DE ADUANA DEL ECUADOR

Nro. SENAE-DGN-2016-0714-RE

Guayaquil, 06 de septiembre de 2016

DIRECCIÓN GENERAL

Considerando:

Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de 
la República del Ecuador expresamente señala que son 
entidades del Sector Público, los organismos y entidades 
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 
o para desarrollar actividades económicas asumidas por 
el Estado.

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.

Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título 
IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 
del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de 
aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, 
a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte 
de sus delegatarios debidamente autorizados y de la 
coordinación o cooperación de otras entidades u órganos 
del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, 
sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, 
y demás normas aplicables...”.

Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que 
tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del 
Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, “... l. Expedir, mediante resolución los 
reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares 
necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en 
aduana y para la creación, supresión y regulación de las 
tasa s por servicios aduaneros, así como las regulaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración aduanera y aquellos aspectos operativos 
no contemplados en este Código y su reglamento...”

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de 
noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, 

fue designado Director General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio 
de la atribución y competencia dispuesta en el literal l) 
del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.

Resuelve:

PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado 
denominado: “SENAE-ISIE-2-2-070-V2 INSTRUC-
TIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE 
ESTADO Y CONTROL DEL RÉGIMEN ESPECIAL”.
SEGUNDO.- Se deja sin efecto el procedimiento 
documentado:

“SENAE-ISIE-2-2-070-V1 INSTRUCTIVO PARA 
EL USO DEL SISTEMA ESTADO DE RÉGIMEN 
ESPECIAL”, Versión 1, expedido mediante Resolución 
Nro. SENAE-DGN-2013-0379-RE, de fecha 10 de 
octubre de 2013.

DISPOSICIÓN FINAL

Notifíquese del contenido de la presente Resolución a 
las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, 
Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana 
del Ecuador.

Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de 
Secretaria General del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la 
publicación de la presente resolución junto con el referido 
documento “SENAE-ISIE-2-2-070-V2 INSTRUCTIVO 
DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE ESTADO 
Y CONTROL DEL RÉGIMEN ESPECIAL”, en el 
Registro Oficial.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en 
la ciudad de Santiago de Guayaquil.

f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director 
General.
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No. NAC-DGERCGC16-00000448

EL DIRECTOR GENERAL  
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador, acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad y 
pagar los tributos establecidos por la ley;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prescribe que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que el artículo 6 de la Codificación del Código Tributario, 
dice que los tributos además de ser medios para recaudar 
ingresos públicos, servirán como instrumento de 
política económica general, estimulando la inversión, 
la reinversión, el ahorro y su destino, hacia los fines 
productivos y de desarrollo nacional;

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 
Codificación del Código Tributario, en concordancia con 
el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio 
de Rentas Internas, expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias 
para la aplicación de las normas legales y reglamentarias y 
para la armonía y eficiencia de su administración;

Que el artículo 89 del Código Tributario, expresa que la 
determinación por el sujeto pasivo se efectuará mediante 
la correspondiente declaración, que se presentará en el 
tiempo, en la forma y con los requisitos que la ley o los 
reglamentos exijan, una vez que se configure el hecho 
generador del tributo respectivo, aclarando además que la 
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declaración así efectuada es definitiva y vinculante para el 
sujeto pasivo, quien podrá rectificar los errores de hecho 
o de cálculo en que hubiera incurrido, dentro del año 
siguiente a la presentación de la declaración, siempre que 
con anterioridad la Administración Tributaria no hubiera 
establecido y notificado el error a dicho sujeto pasivo;

Que el artículo 21 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
menciona que los estados financieros servirán de base 
para la presentación de las declaraciones de impuestos, 
así como, para su presentación a la Superintendencia de 
Compañías y a la Superintendencia de Bancos y Seguros, 
según el caso;

Que el artículo 101 de la citada norma, indica que la 
declaración hace responsable al declarante, y en su caso, 
al contador que la firme, por la exactitud y veracidad de 
los datos que contiene. Establece además que se admitirán 
correcciones a las declaraciones tributarias luego de 
presentadas, sólo en el caso que tales correcciones 
impliquen un mayor valor a pagar por concepto de 
impuesto, anticipos o retención, y que se realicen antes 
del inicio de la determinación correspondiente;

Que de acuerdo al quinto inciso ibídem en concordancia 
con el artículo 73 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Régimen Tributario Interno, los errores en las 
declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a 
pagar o implique diferencias a favor del contribuyente, 
siempre que con anterioridad no se hubiere establecido 
y notificado el error por la administración éste podrá 
enmendar los errores, presentando una declaración 
sustitutiva, dentro del año siguiente a la presentación de la 
declaración. Cuando la enmienda se origine en procesos de 
control de la propia administración tributaria y si así ésta 
lo requiere, la declaración sustitutiva se podrá efectuar 
hasta dentro de los seis años siguientes a la presentación 
de la declaración y solamente sobre los rubros requeridos 
por la Administración Tributaria; 

Que el sexto artículo innumerado a continuación del 
artículo 279 del Reglamento para la aplicación Ley de 
Régimen Tributario Interno menciona que el Servicio 
de Rentas Internas emitirá resoluciones y circulares 
de carácter general necesarias para la aplicación del 
aquel título y demás normativa aplicable, incluyendo la 
emisión de instructivos del tratamiento contable y otros, 
necesarios para la adecuada gestión de las obligaciones 
fiscales mineras, para todo tipo de actividad minera;

Que conforme el inciso final del artículo 72 y el inciso 
final del artículo 158 ibídem, cuando el sujeto pasivo 
presente una declaración en su totalidad con valores en 
cero y posteriormente la sustituya registrando valores que 
demuestren efectivamente el hecho generador, la base 
imponible y la cuantía del tributo, deberá, en esta última, 
calcular la multa correspondiente de conformidad con la 
Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio de las 
demás sanciones a que hubiere lugar. Su declaración sin 
valores se considerará como no presentada;

Que conforme los artículos 107A, 107C y 107D de 
la Ley de Régimen Tributario Interno el Servicio de 

Rentas Internas notificará a los contribuyentes sobre las 
diferencias o inconsistencias que se hubiesen detectado 
con base a la información del propio contribuyente o de 
terceros, conminándoles a que presenten la correspondiente 
declaración sustitutiva;

Que el inciso cuarto del artículo 262 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno dispone que luego de la revisión del acta 
borrador de determinación, el sujeto pasivo tendrá el 
plazo improrrogable de veinte días para aceptar las 
glosas y los valores determinados, total o parcialmente 
de conformidad con el artículo 49 del Código Tributario, 
mediante la presentación de una declaración sustitutiva, 
y/o para fundamentar sus reparos al acta borrador;

Que es deber de esta Administración Tributaria dictar los 
actos normativos necesarios para una adecuada aplicación 
de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
fortaleciendo el control de las obligaciones tributarias y 
facilitando el correcto cumplimiento de las mismas, así 
como, de los respectivos deberes formales, por parte de 
los sujetos pasivos;

En ejercicio de las facultades que le confiere la ley,

Resuelve:

Expedir las normas para la presentación de 
declaraciones sustitutivas

Artículo 1. Ámbito de aplicación.- Se establecen las 
normas para la presentación de declaraciones sustitutivas 
efectuadas por el sujeto pasivo, incluyendo aquellas 
efectuadas dentro de procesos de control propios de esta 
Administración Tributaria.

Artículo 2. Definiciones.- Para efectos de esta Resolución, 
se deberá tomar en cuenta los siguientes términos:

a) Mayor impuesto a pagar.- Se entenderá que una 
declaración sustitutiva refleja mayor valor a pagar por 
concepto de impuesto, cuando al restar de la obligación 
generada los créditos tributarios, exenciones u otras 
deducciones aplicables al impuesto determinado, 
el resultado es mayor al registrado en la anterior 
declaración válida.

b) Mayor anticipo a pagar.- Se entenderá que una 
declaración sustitutiva, refleja mayor valor a pagar por 
concepto de anticipo cuando:

1. El anticipo del impuesto a la renta a pagarse con 
cargo al ejercicio fiscal corriente, determinado 
en la declaración del ejercicio fiscal anterior, sea 
mayor al registrado en la anterior declaración 
valida.

2. El anticipo adicional del impuesto a la renta por 
espectáculos públicos determinado, sea mayor al 
registrado en la anterior declaración válida.
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c) Obligaciones fiscales.- Toda obligación fiscal creada 
por ley para cuya determinación y pago se haya 
establecido el deber de presentar declaraciones por 
parte de los sujetos pasivos y sean administradas por 
el Servicio de Rentas Internas, entre otras la señalada 
en el tercer artículo innumerado del Título Régimen 
Tributario de las Empresas Mineras del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno.

d) Pago previo.- Todo pago cancelado con anterioridad, 
de acuerdo con lo establecido en Ley, por concepto 
de la obligaciones fiscales, impuestos, anticipo 
y/o retenciones, perteneciente al mismo periodo y 
obligación tributaria. También se considerará pago 
previo, en las condiciones antes señaladas, a aquellas 
obligaciones sobre las cuales se ha concedido 
facilidades de pago conforme lo previsto en el Código 
Tributario.

e) Procesos de control.- Todo proceso o actividad, 
inclusive la atención de peticiones, efectuado por esta 
Administración Tributaria por los cuales se analice y/o 
revise de manera total o parcial los valores registrados 
en las declaraciones presentadas por los sujetos 
pasivos contrastada con la información a disposición 
del Servicio de Rentas Internas, en el ámbito de la 
gestión tributaria contemplada en el Código Tributario 
y las funciones y atribuciones conferidas por la ley.

Capítulo I 
Declaraciones sustitutivas  

efectuadas por el sujeto pasivo 

Artículo 3. Declaraciones sustitutivas cuando registren 
mayor valor a pagar.- Se consideran válidas las 
declaraciones sustitutivas, siempre que se realicen antes 
de que se hubiere iniciado una determinación por parte del 
Servicio de Rentas Internas, cuando registren mayor valor 
a pagar por concepto de obligaciones fiscales, impuesto, 
anticipo o retención.

Las declaraciones sustitutivas en las condiciones referidas 
en este artículo podrán presentarse en cualquier tiempo.

Artículo 4. Declaraciones sustitutivas dentro del año.- 
Se admitirá la presentación de declaraciones sustitutivas 
que tengan por objeto la corrección de errores salvo lo 
contemplado en el artículo anterior, siempre que se 
encuentre dentro del año posterior a la presentación a la 
declaración original válida, y que con anterioridad no se 
hubiere establecido y notificado el error por el Servicio de 
Rentas Internas, en los siguientes casos:

a) No exista modificación de la obligación fiscal, el 
impuesto, anticipo y/o retención a pagar.

b) Se incremente la pérdida tributaria o el crédito 
tributario.

c) Existan diferencias a favor del contribuyente como 
resultado de la presentación de la declaración 
sustitutiva.

Artículo 5. Otros casos de declaraciones sustitutivas.- 
Para los casos no contemplados en los artículos 3 y 
4 de ésta Resolución, será válida la presentación de 
declaraciones sustitutivas cuando:

a) Se disminuya la pérdida tributaria o el crédito 
tributario.

b) Cuando por disposición de Ley o Decreto Ejecutivo, 
se exonere o reduzca el valor del anticipo del impuesto 
a la renta o sus cuotas, previamente determinadas por 
el sujeto pasivo en los plazos previstos para el efecto.

c) Cuando se requiera trasladar los valores del anticipo 
del impuesto a la renta determinado en la declaración 
del ejercicio fiscal anterior con cargo al ejercicio 
corriente o los valores del saldo del anticipo pendiente 
de pago atribuibles a dicho ejercicio fiscal.

d) Cuando el sujeto pasivo requiera enmendar el registro 
incorrecto de valores en las casillas de pago previo 
y/o detalle de imputación al pago, siempre y cuando 
no reduzca el impuesto o anticipo a pagar según las 
definiciones previstas para el efecto en esta Resolución. 
En este caso, en la declaración sustitutiva se efectuará 
la correspondiente imputación al pago, que deberá 
incluir los intereses y multas, de conformidad con las 
normas legales aplicables.

Las declaraciones sustitutivas en las condiciones referidas 
en este artículo, podrán presentarse en cualquier tiempo.

Capítulo II 
Declaraciones sustitutivas efectuadas en procesos  

de la Administración Tributaria

Artículo 6. Declaraciones sustitutivas en procesos 
de la Administración Tributaria.- Cuando dentro de 
los procesos de control propios de esta Administración 
Tributaria, se requiera la enmienda de rubros específicos 
de una declaración, se admitirá la declaración sustitutiva 
en la que se registre únicamente tales rubros, siendo 
inválida la declaración en la que se registren valores 
diferentes a los requeridos.

Además se admitirán las declaraciones sustitutivas 
presentadas por el sujeto pasivo para la justificación, total 
o parcial, de los valores determinados a favor del fisco, 
contenidos en un acta borrador de determinación.

Las declaraciones sustitutivas en las condiciones referidas 
en este artículo, podrán efectuarse hasta dentro de los seis 
años siguientes a la presentación de la declaración original 
válida, excepto cuando la normativa tributaria señale un 
plazo distinto. 

Capítulo III 
Disposiciones Generales

Artículo 7. Corrección de otras declaraciones y anexos 
por presentación de declaraciones sustitutivas.- La 
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presentación de una declaración sustitutiva implica 
que el sujeto pasivo deberá corregir, en los casos que 
corresponda, las declaraciones de obligaciones fiscales e 
impuestos, informes y/o los anexos de información que 
tengan relación con la declaración sustituida.

Artículo 8. Corrección de pagos previos.- Cuando esta 
Administración Tributaria detecte el registro incorrecto 
de pagos previos, sin perjuicio de las sanciones que 
fueren aplicables, notificará al sujeto pasivo con el oficio 
de corrección del pago previo, otorgándole diez (10) 
días hábiles para que presente la respectiva declaración 
sustitutiva recalculando los valores a pagar que incluirán 
los intereses y multas que correspondan. 

Si transcurrido el plazo antes señalado no se hubiese 
presentado la declaración sustitutiva, el Servicio de 
Rentas Internas resolverá recalculando los valores a pagar 
por concepto de impuesto, intereses y multas, sin que esto 
constituya el ejercicio de la facultad determinadora.

Artículo 9. Control.- El Servicio de Rentas Internas 
efectuará los controles necesarios para una adecuada 
aplicación de lo dispuesto en esta Resolución, sin perjuicio 
de la inmediata observancia y cumplimiento obligatorio 
de la misma a partir de su entrada en vigencia.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese la Resolución No. NAC-
DGERCGC13-00765 publicada en el Registro Oficial No. 
135 de 02 de diciembre de 2013.

SEGUNDA.- Déjese sin vigencia la Circular No. NAC-
DGECCGC13-00011 publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 112 de 30 de octubre del 2013.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito DM, a 25 de octubre de 2016.

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista 
Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio 
de Rentas Internas, en Quito D. M., 25 de octubre de 2016.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

No. NAC-DGERCGC16-00000449

EL DIRECTOR GENERAL  
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas crea el Servicio de Rentas Internas (SRI) 
como una entidad técnica y autónoma, con personería 
jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos propios, 
jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de 
Quito;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 
general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias;

Que el artículo 73 del Código Tributario señala que la 
actuación de la Administración Tributaria se desarrollará 
con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia;

Que conforme la Disposición Transitoria Décima Tercera 
de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de 
las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 
2016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
759 de 20 de mayo de 2016, las sociedades extranjeras 
domiciliadas en paraísos fiscales o cualquier otra 
jurisdicción, que posean bienes inmuebles en el Ecuador, 
con anterioridad a la vigencia de esa Ley, deberán cumplir 
con la obligación de inscribirse en el Registro Único 
de Contribuyentes en un plazo máximo de noventa días 
contados a partir de la publicación de dicha Ley;
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Que el articulo innumerado posterior al artículo 4 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno en concordancia 
con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 4 de su Reglamento de aplicación, faculta al 
Servicio de Rentas Internas para señalar las jurisdicciones 
de menor imposición y paraísos fiscales; en tal virtud el 
Servicio de Rentas Internas mediante Resolución No. 
NAC-DGERCGC15-00000052, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 430, de 3 de febrero 
de 2015), ha aplicado criterios técnicos y objetivos 
para designar como “paraísos fiscales”, “regímenes 
o jurisdicciones de menor imposición” o “regímenes 
fiscales preferentes” a los países, dominios, jurisdicciones, 
territorios o Estados asociados que se detallan en dicha 
resolución;

Que el inciso primero del artículo 3 de la Ley del Registro 
Único de Contribuyentes señala que todas las personas 
naturales y jurídicas, entes sin personalidad jurídica, 
nacionales y extranjeras, que inicien o realicen actividades 
económicas en el país en forma permanente u ocasional 
o que sean titulares de bienes o derechos que generen 
u obtengan rentas sujetas a tributación en el Ecuador, 
están obligadas a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes;

Que el tercer inciso del artículo 3 ibídem establece que 
también están obligadas a inscribirse en el Registro Único 
de Contribuyentes, las sociedades extranjeras domiciliadas 
en paraísos fiscales o cualquier otra jurisdicción, en el 
caso de que sean propietarias de bienes inmuebles en el 
Ecuador, aunque los mismos no generen u obtengan rentas 
sujetas a tributación en el Ecuador;

Que el inciso referido en el acápite anterior así mismo 
dispone que los notarios y registradores de la propiedad, 
no podrán celebrar escrituras públicas o realizar 
inscripciones, sin la presentación previa del certificado de 
inscripción en el Registro Único de Contribuyentes; 

Que el artículo 6 de la Codificación a la Ley de Compañías 
señala que toda compañía nacional o extranjera que 
negociare o contrajere obligaciones en el Ecuador deberá 
tener en la República un apoderado o representante que 
pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 
respectivas;

Que el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 6 del Reglamento a la Ley de Registro Único 
de Contribuyentes, por la Disposición Reformatoria 
Segunda del Reglamento a la Ley Orgánica de Solidaridad 
y Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción 
y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto 
de 16 de abril de 2016, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 774, de 13 junio de 2016, establece 
que las sociedades domiciliadas en el exterior están 
obligadas únicamente a inscribirse y actualizar el Registro 
Único de Contribuyentes, sin que deban cumplir con 
ninguna otra obligación formal;

Que el artículo 8 del mismo cuerpo reglamentario prevé 
que los obligados a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes presentarán, al momento de su inscripción, 
los documentos que mediante resolución señale el Servicio 
de Rentas Internas;

Que la Ley del Registro Único de Contribuyentes, 
Codificación No. 2004-022, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 398, de 12 de agosto 2004, 
establece las normas de creación, inscripción, 
actualización, suspensión y cancelación del Registro 
Único de Contribuyentes como un instrumento que tiene 
por función registrar e identificar a los contribuyentes con 
fines impositivos y como objeto proporcionar información 
a la Administración Tributaria;

Que es deber de la Administración Tributaria a través del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 
formales, de conformidad con la ley y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Resuelve:

Establecer las normas para la inscripción, 
actualización y cancelación en el Registro Único de 

Contribuyentes de las sociedades no residentes  
en el Ecuador que sean propietarias de bienes 

inmuebles en dicho Estado

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Establézcanse las 
normas para la inscripción, actualización y cancelación 
en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) de las 
sociedades no residentes, que sean propietarias de bienes 
inmuebles ubicados en el Ecuador, aunque los mismos no 
generen u obtengan rentas sujetas a tributación en el país. 

Artículo 2.- Catastro de bienes inmuebles en el RUC.- 
Las sociedades no residentes en el Ecuador que sean 
propietarias de bienes inmuebles en el país, que generen 
o no ingresos sujetos a tributación en el Ecuador, deberán 
registrar y mantener actualizada la información relativa 
a la dirección de tales bienes en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC), tomando en consideración el 
proceso que corresponda, de acuerdo a los casos que se 
describen a continuación:

a)  En la inscripción.- Deberá informar al Servicio 
de Rentas Internas la dirección o ubicación de los 
bienes inmuebles que van a ser adquiridos, previo a 
la celebración de la escritura pública con la que se 
transfiera la propiedad de tales bienes o los derechos 
reales de los mismos, ante el Notario.

b)  En la actualización.- Cuando la información de la 
dirección o ubicación del inmueble contenida en el 
Registro Único de Contribuyentes cambie o cuando 
se trate de nuevas adquisiciones de bienes inmuebles, 
se deberá actualizar la información del RUC ante el 
Servicio de Rentas Internas en el término de 30 días 
de producido el cambio en la información de dirección 
o ubicación, o de manera previa a la celebración de la 
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escritura pública con la que se transfiera la propiedad 
de tales bienes o los derechos reales de los mismos, 
ante el Notario, según corresponda. 

Cuando la sociedad no residente en el Ecuador deje de 
ser propietaria de un bien inmueble se deberá también 
informar la dirección o ubicación de dicho bien que ya 
no sea de su propiedad. Dicha información deberá ser 
proporcionada al Servicio de Rentas Internas teniendo 
como respaldo la documentación que avale este hecho.

Lo previsto en este literal se aplicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley del Registro 
Único de Contribuyentes sobre actualización del RUC, 
aun en el caso de que las sociedades no residentes 
optaren por desarrollar actividades económicas en el 
país o sean titulares de bienes o derechos que generen 
rentas sujetas a tributación en el Ecuador, sea que se 
domicilien en el país o realicen actividades a través de 
establecimientos permanentes.

c) En la cancelación.- Para las sociedades referidas 
en el artículo primero de la presente Resolución, la 
cancelación del RUC procederá exclusivamente 
cuando tales sociedades acrediten documentadamente 
no ser propietarias de bienes inmuebles en el Ecuador.

Artículo 3. De la exigencia del documento de 
inscripción. - Los notarios y registradores de la propiedad 
están obligados a exigir la presentación del certificado 
de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes 
y verificar en el mismo la información de la ubicación 
de los bienes inmuebles de propiedad de sociedades no 
residentes respecto de los cuales se requiera la celebración 
de escrituras públicas o la realización de inscripciones.

Artículo 4.- Requisitos para la inscripción, actualización 
y cancelación en el Registro Único de Contribuyentes.- 
Los contribuyentes que adquieran bienes inmuebles en el 
Ecuador y que no sean residentes en el país deben cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Inscripción:

- Formularios RUC 01-A y RUC 01-B.

- Poder otorgado por la sociedad extranjera a la 
persona responsable en Ecuador donde se autoriza 
la realización de la compra – venta de bienes 
inmuebles o derechos en nuestro país. Dicho 
documento deberá encontrarse legalizado ante 
cónsul ecuatoriano o apostillado y traducido, de 
ser el caso.

- Documento de ubicación del bien inmueble.

- Documento de identificación del representante 
legal o apoderado de la sociedad.

b) Actualización:

- Formularios RUC 01-A y/o RUC 01-B.

- Documento que respalde cualquier modificación.

- Documento de identificación del representante 
legal o apoderado de la sociedad.

c) Cancelación:

- Solicitud de cancelación del Registro Único de 
Contribuyentes para sociedades.

- Documento que permita verificar que la sociedad 
no residente ya no es propietario de bienes 
inmuebles en el Ecuador.

Artículo 5. Información de Accionistas.- El detalle de 
los titulares de derechos representativos de capital de 
las sociedades materia de esta resolución será informado 
en los procesos de inscripción y actualización del RUC, 
de acuerdo a lo previsto en la Resolución No. NAC-
DGERCGC15-00003236 publicada en el Registro Oficial 
No. 665 de 08 de enero de 2016 y sus reformas, en lo que 
fuere aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Resolución entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Registro 
Oficial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Quito D.M., a 25 de octubre de 2016.

Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista 
Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio 
de Rentas Internas, en Quito D.M., a 25 de octubre de 
2016.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

 

No. NAC-DGERCGC16-00000450

EL DIRECTOR GENERAL  
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que las instituciones del Estado, sus 
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organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos;

Que el artículo 1 de la Ley de Creación del Servicio de 
Rentas Internas crea esta Institución como una entidad 
técnica y autónoma, con personería jurídica, de derecho 
público, patrimonio y fondos propios, jurisdicción 
nacional y sede principal en la ciudad de Quito;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter 
general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias;

Que la Convención de las Naciones Unidas Contra 
la Corrupción, ratificada por el Estado Ecuatoriano y 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 166, 
de fecha 15 de diciembre del 2005, en su artículo 12, 
recomienda a cada Estado Parte adoptar medidas para 
prevenir la corrupción y mejorar la auditoría del sector 
privado, entre ellas, promover la transparencia entre 
entidades privadas, incluidas, cuando proceda, medidas 
relativas a la identidad de las personas jurídicas y 
naturales involucradas en el establecimiento y la gestión 
de empresas;

Que el artículo 106 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, dispone que para la información requerida por la 
Administración Tributaria no habrá reserva ni sigilo que 
le sea oponible y será entregada directamente, sin que se 
requiera trámite previo o intermediación, cualquiera que 
éste sea, ante autoridad alguna;

Que el artículo 5 del Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, establece la 
definición de grupos económicos para fines tributarios, 
y en su segundo inciso señala que el Servicio de Rentas 
Internas podrá considerar otros factores de relación entre 
las partes que conforman los grupos económicos, respecto 
a la dirección, administración y relación comercial; de ser 
el caso se emitirá una Resolución sobre el mecanismo de 
aplicación de estos criterios.

Que el segundo artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 7 del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
prevé que para efectos tributarios se entenderán como 
derechos representativos de capital a los títulos o derechos 
de propiedad respecto de cualquier tipo de entidad, 
patrimonio o el que corresponda de acuerdo a la naturaleza 

de la sociedad, apreciables monetariamente, tales como 
acciones, participaciones, derechos fiduciarios, entre 
otros. Así también, se entenderá como titular o beneficiario 
del derecho representativo de capital a todo accionista, 
socio, partícipe, beneficiario o similar, según corresponda, 
sea de manera directa o indirecta. Además, se entenderá 
como composición societaria a la participación directa 
o indirecta que los titulares de derechos representativos 
de capital tengan en el capital social o en aquel que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad;

Que es deber de la Administración Tributaria expedir los 
actos normativos necesarios para la aplicación de normas 
legales y reglamentarias; y, para facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, así 
como también para fortalecer los controles respecto de la 
información reportada por los contribuyentes; y,

En ejercicio de sus facultades legales,

Resuelve:

Establecer los parámetros que se aplicarán para 
considerar otros factores de relación con los 

integrantes que conforman los grupos económicos

Artículo 1. Objeto.- Establecer los parámetros que se 
aplicarán para considerar otros factores de relación con 
los integrantes que conforman los grupos económicos, 
respecto a la dirección, administración y relación 
comercial, de conformidad con las normas tributarias 
vigentes.

Artículo 2. Normas para la aplicación de otros factores 
de relación.- El Servicio de Rentas Internas, podrá 
considerar en la conformación de los grupos económicos, 
a los siguientes sujetos:

a) Los miembros de directorio, administradores y/o 
representantes legales de las sociedades nacionales 
o extranjeras, así como los apoderados generales de 
sucursales de empresas extranjeras domiciliadas en el 
Ecuador, integrantes de un grupo económico.

b) Las sociedades nacionales o extranjeras en las que uno 
o varios de sus miembros de directorio, administradores 
y/o representantes legales, sean integrantes de un 
grupo económico, incluyendo los casos mencionados 
en el literal a) del presente artículo.

c) Las personas naturales o sociedades, nacionales o 
extranjeras, cuyas relaciones comerciales representen 
el 25% o más del total de operaciones de un integrante 
de un grupo económico, sea por la compra de bienes o 
servicios, o por la venta de bienes o servicios.

d) Las personas naturales o sociedades, domiciliadas en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, 
que presenten cualquier tipo de operación y/o relación 
directa o indirecta con los integrantes del grupo 
económico.
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DISPOSICION FINAL.- Esta Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese y publíquese.-

Dictó y firmó la resolución que antecede, el Economista 
Leonardo Orlando Arteaga, Director General del Servicio 
de Rentas Internas, en Quito D. M., a. 27 de octubre de 
2016.

Lo certifico.

f.) Dra. Alba Molina, Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

CASO No. 0005-16-EE

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- 
Dra. RUTH SENI PINOARGOTE, JUEZA 
CONSTITUCIONAL SUSTANCIADORA.- Quito, 
26 de octubre de 2016, las 08h10. En virtud del sorteo 
correspondiente realizado por el Pleno de la Corte 
Constitucional y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 164 de la Constitución de la República; 119 al 125 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional; y 84 de la Codificación del Reglamente 
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte 
Constitucional, AVOCO conocimiento de la causa No. 
0005-16-EE, acción de control de constitucionalidad 

de declaratorias de estados de excepción, propuesta 
por el señor economista Rafael Correa Delgado, en su 
calidad de presidente constitucional de la República del 
Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 1191 de 14 
de septiembre de 2016, que contiene la renovación de 
la declaratoria de Estado de Excepción en las provincias 
de: Manabí y Esmeraldas; por los efectos adversos 
del desastre natural ocurrido el 16 de abril del 2016 y 
sus réplicas. En lo principal se dispone: PRIMERO.- 
Notificar con el contenido de este auto al señor presidente 
constitucional del Ecuador, en la casilla constitucional 
No. 001. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de 
este auto a la señora presidenta de la Función Legislativa 
y señores: ministro coordinador de Seguridad, ministro 
del Interior, ministro de Defensa, ministro de Finanzas; 
ministro de Salud, ministro de Inclusión Económica 
y Social, secretaria nacional de Gestión de Riesgos y 
procurador general del Estado. TERCERO.- Póngase en 
conocimiento de la ciudadanía, entidades y organismos 
nacionales e internacionales la recepción del proceso, a 
través de la publicación de la renovación de la declaratoria 
de Estado de Excepción en el Registro Oficial. CUARTO.- 
Intervenga en la presente causa como actuario el abogado 
Christian Espinosa Bravo, experto constitucional 
jurisdiccional de este despacho. NOTIFIQUESE.-

f.) Dra. RUTH SENI PINOARGOTE, JUEZA 
SUSTANCIADORA.

Lo certifico.- Quito, D.M., 26 de octubre de 2016. Las 
08h10.

f.) Abg. Christian Espinosa Bravo, ACTUARIO.

CORTE CONSTITUCIONAL.- ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL.- 27 DE OCTUBRE DE 2016.- f.) Actuario.
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